
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2020 00369 00 

 

REF: Ejecutivo  

Demandante: Miguel Sedrin Badran Atik   

Demandado: Myriam Yolanda Márquez de Romero  

 

 

Inadmítase la anterior demanda para que, en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora:  

 

1. Aporte nuevamente poder, en el que se incluya 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, de 

conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, mismo que 

debe coincidir con el consignado en el Registro Nacional de 

Abogados.  

 

2. Adecúe las pretensiones sin que se confundan con las 

obligaciones que nazcan de las órdenes de aquellas ni con las dadas 

en cuanto a medidas cautelares.  

 

3. Adose un certificado de tradición con no menos de un mes 

de expedición, pues el anexado con el libelo introductorio data del 

9 de septiembre de 2020.  

 

Se advierte al extremo demandante que en aplicación del 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020 las solicitudes y actos procesales 

se surtirán mediante mensaje de datos y medios electrónicos, por lo 

que el escrito de subsanación y posteriores memoriales deberán ser 

remitidos al correo ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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